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En atención a la comunicación electrónica allegada el 12 de enero de 2021 por la 

parte demandada, se le precisa al memorialista que el presente proceso es un 

trámite distinto e independiente de las demás acciones judiciales en el que se 

encuentren inmersas las partes, por lo que las medidas que acá se decreten 

obedecen exclusivamente al trámite ejecutivo y se encuentran debidamente 

fundamentadas en el art. 599 del C. G. del P.  

 

Ahora bien, si lo que pretende es impedir o levantar los embargos que 

eventualmente se practiquen, se le requiere para que una vez notifique de la orden 

de pago, así lo manifieste elevando su petición confirme a lo previsto en el art. 602 

ib.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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